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Resumen 

Las políticas públicas de prevención, resultan ser aquellos lineamientos del 

estado para la sociedad que, sirven para dirigir las acciones dentro del marco de 

protección al ser humano, además a la protección de aquellos derechos que son 

inherentes al individuo como son: a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física, también a su bienestar y libre desarrollo. 

El feminicidio se determina por la existencia de causar daño a la mujer por el 

solo hecho de serlo por otra parte que el hombre se sienta superior. 

El feminicidio intimo se refiere cuando el autor del asesinato tiene una relación 

con la víctima de tipo convivientes, novios o enamorados. 

El feminicidio no íntimo se refiere a aquel asesinato en el cual el autor no tiene 

un vínculo con la víctima, ni de conviviente ni de novio ni de enamorados. 

El feminicidio por conexión se refiere a aquellos asesinatos en los que cuando 

el autor trato de matar a una mujer otra se interpuso para que no lo haga. 

Existen acuerdos, convenios tratados nacionales e internacionales que protege 

de manera parcial tanto al hombre y a la mujer respecto a aquellos derechos humanos 

que engloba un conjunto, por tanto, es previsible que la sociedad democrática en 

consecuencia como un acto de erradicar evitar y eliminar la violencia de género en 

todas sus formas. 

Palabras Clave: Violencia, proteger, género, evitar 

  



 

xii 

Abstract 

Public prevention policies come to be those state guidelines for society that 

serve to direct actions within the framework of protection of human´s rights, in addition 

to the protection of those rights that are inherent to the individual, such as the right to 

life, their identity, their moral, mental, and physical integrity, as well as their free 

development and well-being. 

Femicide is determined by the existence of causing harm to women for the sole 

fact of being so by another party that the man feels superior. 

Intimate femicide refers to when the author of the murder has a relationship with 

the victim of the cohabiting type, boyfriends, or lovers. 

Non-intimate femicide refers to that murder in which the perpetrator does not 

have a relationship with the victim, neither as a partner nor as a boyfriend or as a lover. 

Femicide by connection refers to those murders in which when the author tried 

to kill a woman, another intervened so that he did not do it. 

There are agreements, conventions, national and international treaties that 

partially protect both men and women with respect to those human rights that 

encompasses a set, therefore, it is foreseeable that the democratic society 

consequently as an act of eradicating, avoiding and eliminating violence gender in all 

its forms. 

Keywords: Violence, harm, gender, prevent. 
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Introducción 

Abordaremos un tema muy relevante como es el conjunto de lineamientos 

contra la violencia hacia la mujer y víctima de Feminicidio el cual nuestra sociedad 

afronta ante tanta violencia hacia la mujer causando en consecuencia graves daños 

físicos y psicológicos. Por otra parte, vemos como las organizaciones sociales y 

ministerios vienen tomando las medidas necesarias para salvaguardar los derechos 

de las mujeres. Respecto al diálogo entre todos los actores logrará que acortar la 

violencia femenina en nuestra sociedad. Asimismo, ir de la mano con los cambios a 

nivel mundial. 

La presente tesis está conformada por cinco capítulos. 

En el capítulo primero se desarrolló la interrogante del problema de 

investigación, la justificación por la cual se lleva a cabo esta investigación, la 

trascendencia, los fines y las limitaciones. 

En el capítulo segundo se desarrolló el marco teórico; estará conformado por: 

antecedentes de estudios, internacionales y nacionales, bases teórico-científicas, 

definición de la terminología empleada. 

En el capítulo tercero de esta investigación se encuentra el tipo, diseño, 

población, muestra, hipótesis, la misma que, se subdivide en hipótesis general y 

específicas, las variables de operacionalización, así como, métodos, técnicas, 

procesamiento y análisis de datos. 

En el capítulo cuarto se ubica la interpretación y análisis de los resultados de 
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la indagación, siendo estos, tanto inferenciales como descriptivos, además de 

la contrastación de hipótesis, subdividiéndose esta en hipótesis general y específicas. 

En el capítulo quinto han sido desarrolladas las discusiones, conclusiones y 

recomendaciones. 

En la sección final de esta investigación se ha considerado presentar las 

referencias y anexos 
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1.1 Marco Teórico 

Como punto de partida, todas las políticas públicas deben crearse e 

implementarse desde un punto de vista hacia las mujeres respecto de vulnerabilidad 

no debiendo de manera general en la sociedad, lo cual significa que están impedidos 

de implementarse del mismo modo a nivel internacional, ya que resulten pertinentes 

El convenio internacional enfatizó su perspectiva. 

Las Políticas públicas sobre la prevención de drogas feministas/adyuvantes, 

como describe Carmen Antony en su libro: “Aportes a la Controversia del Tipo Penal 

sobre asesinato narcotráfico” (2011), debe apuntar a objetivos amplios: la 

sensibilización de todos, la formación de los operadores judiciales, ordenanzas 

efectivas sobre salvaguardias de protección, el enjuiciamiento de quien incumpla las 

tutelas establecidas, la instauración de una “Violencia Contra Observatorio de la 

Mujer” que monitorea de manera efectiva la situación de violencia así como 

mecanismos de protección de las mujeres. 

A continuación, estudiamos cómo las personas y los grupos organizados 

plantean preguntas y tareas urgentes específicas para explicar las acciones para 

abordar estos problemas y cómo evitan otras formas de violencia. Al mismo tiempo, 

los legisladores deben replantear los instrumentos legales (normas) que regulan las 

conductas atípicas a través de sanciones a los delincuentes que tienden a atentar 

contra la salud humana, económica, social, sexual y reproductiva, la educación y el 

trabajo de las mujeres. Luego, en otra fase, hay que preguntarse cómo deben 

proceder los funcionarios de los diferentes niveles de gobierno, quiénes traducirán las 

decisiones en acciones y tareas específicas. Las tareas también, en última instancia, 
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cómo se implementarán las decisiones públicas. se evalúan las políticas (Lindblom, 

1991). 

Cabe señalar que la estrategia para eliminar este fenómeno no puede 

desligarse de las disposiciones legales basadas en los compromisos del Estado de 

México. 

Es importante señalar que, para desarrollar políticas públicas, todas las 

políticas sociales y penales están elaboradas para prevenir las agresiones hacia la 

mujer. 

Pero la lógica del crimen y las políticas criminales nos advierten que la mujer 

que ha sido agredida limitará al uso de la ciencia jurídica como recurso primario y así 

combatirla, y no atacar las causas del problema. Por lo tanto, aumentar la pena no 

garantiza ni revierte el problema de raíz, porque sus orígenes son muy diversos. Es 

posible que el criminal impidiera y ayudara a frenar en cierta medida las acciones de 

los abusadores, pero no atacó la raíz de esta. 

Acerca de evitar la agresión hacia el sexo femenino y sus respectivas formas 

contenidas en los códigos penales federal y estatal, y sus respectivas leyes paralelas, 

el derecho y la política penales pueden, en su mirada analítica, contribuir a la 

imposición de límites a los instrumentos penales el recurso. 

1.1.2 Las políticas públicas de prevención. 

Sobre todas aquellas herramientas que son en política criminal, en última 

instancia y en recursos, el derecho penal es el más inadecuado para atajar y eliminar 

el delito como es así la agresión hacia el sexo femenino. (Barata, 1986). 
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Algunas autoras feministas dicen que nuestra sociedad es el espacio 

conformado por culturas religiones y que en consecuencia podemos cambiarlo en 

donde sea una sociedad sin ningún tipo de agresión hacia el sexo femenino visión 

que se puede lograr sobre una base continua de trabajo donde el denominador común 

es que las mujeres sean titulares de derechos, como resultado de actividades clave 

del gobierno de las feministas. 

Una inconclusa es también un acto jurídico que conlleva muchos aspectos 

tanto sociales como las ideas, esto asociado a los intereses feministas. 

En cuanto al marco legal estos están distribuidos para los intereses de la mujer, 

le den la tranquilidad para una mejor vida, socialmente hablando las estructuras 

sociales edifican una tranquilidad donde el espacio no sea vulnerado. 

La política pública resulta ser un conjunto de lineamientos claros para orientar 

las acciones del Estado, las instituciones, la sociedad y las familias, operando dentro 

del marco constitucional de la protección humana. Apuntan referente construcción de 

aquellos derechos inherentes al ser humano además dignidad y forman el marco que 

guía las acciones de cualquier líder (Ruiz, 2001). 

1.1.3 Valorar el trabajo sin distinción de sexo. 

Las desigualdades en el ámbito laboral en el cual al varón se le da una mayor 

valoración mientras que el desempeño de las mujeres (la devaluación de las mujeres 

y sus trabajos provoca disparidades salariales) en empleados y empleadores. En la 

población a nivel total la mujer está definida como aquella que aporta los dos tercios 

de los trabajos asignados, esto quiere decir constituye un elemento para la economía 

de un país está ligada tanto en las partes del campo como de la ciudad. 



 

19 

Hay ciertas desinformaciones en cuanto a las labores de la mujer, se dice que 

la supremacía del hombre en cargos públicos obedece a una discriminación de rango, 

y por lo general aquellas están menos remuneradas, tanto así que son vulneradas en 

diversos puestos de trabajo. Cabe recalcar que hoy en día estos cambios se dan a 

nivel alto como también institucional. 

En el campo laboral la mujer puede ocupar cargos muy importantes y bien 

remunerados, pero hay un obstáculo que interviene para violentar sus derechos y 

denegar así sus opciones de compartir dichos trabajos. 

Las escalas salariales van dentro de un marco referente asignado por 

presiones que dadas a su coyuntura sufren por aquellas mencionadas. 

Los indicadores de las Naciones Unidas han seleccionado que el trabajo de la 

mujer en los diferentes ámbitos ha sido exitoso, pero no existe un objetivo cuantitativo 

y de duración determinada acordado internacionalmente en el poder y liderazgo en la 

mujer. 

Existen señales que indican hasta qué punto las mujeres pueden ocupar un 

cargo importante con buen salario, esto es la participación en el aspecto forma, en 

cuanto a la informalidad existen diversas modalidades es decir la onda expansiva 

económica va más allá de lo formal tanto es que los cargos son muy frecuentes en su 

mayoría.  

En consiguiente referente a la limitación tratan las siguientes: 

El incremento de las mujeres en el trabajo comparable con el ingreso nacional 

no es lo mismo ya que la mujer recibe menos que el hombre. 
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Un incremento de trabajo conlleva también a una carga de remuneración 

teniendo en cuenta los trabajos en casa, como también los no remunerados en fin y 

al cabo son labores que afectan en modo tal que el rendimiento es equitativo para 

ambos campos. 

Las mujeres ganan dinero, pero pierden tiempo; las mujeres de las familias 

más pobres a menudo se ven en la obligación de aceptar trabajos donde no reciben 

un sueldo como debe ser y más aún cuando no lo eligen porque les gusta. 

Aquel indicador que mide la reducción sobre la pobreza muestra si esta 

feminizada. 

No hay un punto de equilibrio en las decisiones para una identificación de clase 

se debe más que todo al desarrollo de aquellos que cumplan requisitos y por otro lado 

los que decepcionan. 

Toledo (2016) señala que, en el caso de México, donde los datos de homicidios 

son de carácter más amplio y complejo y los factores varían de estado a estado, un 

análisis de las primeras condenas dictadas en el Estado de México y la Federación 

confirman que la mayoría de las sentencias se dictan en casos de homicidio íntimo, 

debido a que estos delitos son más fáciles de identificar y más sencillos de investigar, 

en comparación con los delitos en los que el agresor es un extraño. 

Bardales y Vásquez (2012) señalan que, ciertas labores estigmatizadas como 

bailarinas, meseras, trabajadoras del hogar, etc., que generalmente son 

desempeñadas por mujeres, las predispone a ser agredidas o asesinadas por la 

ocupación que desempeñan y su condición de mujeres. 
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1.1.4 Modificar las estructuras sociales. 

Así entendida, la estructura social, en la práctica sociológica, se refiere por una 

constitución de temas de orden especiales, se concentra en acciones social que están 

activos. 

Y en otro sistema conlleva dispositivos epistemológicos cautelosos, 

especialmente con respecto a la literatura más antigua: estadísticas, indicadores 

sociales, etc. El estudio de la sociedad raramente presentado en detalle. De la misma 

manera se puede afirmar que respecto a la organización no es más que un término 

desordenado. 

El armazón social es la columna de la cual surge las relaciones estructurales, 

los sistemas de enlaces sus relevantes para una mejor función. 

Las estructuras sociales incluyen las propias relaciones, entendidas como 

patrones de causalidad en actores los cuales ocupan un lugar de hechos. 

De otra manera, respecto a aquella concepción organizada en la sociedad, 

aunque no va reduce a ella, puede presentarse como una estructura de clases, como 

una organización de la sociedad basada en la distribución desigual de los recursos. 

Pero cabe recalcar que “no basta con tener desigualdad social, grupos de 

arriba, grupos de abajo y grupos intermedios, para poder en la sociedad organizada 

argumentar. También la sociedad organizada. Tenemos que diferenciar la 

desigualdad sobre el problema referente a la sociedad organizada para cuestionar si 

estas desigualdades constituyen un mecanismo por el cual podemos explicar la vida 

social” (Dubet, 2009:9). 
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Así, en virtud de la opinión que se tiene de estructura social no sólo nos 

muestra cómo se organiza la vida social, sino que también nos permite interpretar los 

actos de las personas, entendiendo (conceptos de relación), posiciones (o hábitos) y 

posiciones hechas, "elecciones" hechas por agentes en los más diversos campos. 

1.1.5. Sobre el feminicidio: 

El feminicidio es el asesinato del hombre hacia la mujer por su condición de tal, 

en la cual el autor puede tener un vínculo de tipo de convivientes, novios, 

enamorados, esposos, ex enamorados, además también puede no presentar un 

vínculo. 

La ley N°30819 ley que modifica el Código penal y el Código de los niños y 

adolescentes fue promulgada el 13 del mes de julio del 2018, esta ley reformo la figura 

penal del asesinato hacia la mujer estableciendo el actual de la manera siguiente: 

Artículo 108°-B. Feminicidio 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años el que 

mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos: 

1. Violencia familiar. 

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual. 

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 

confiera autoridad al agente. 

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de 
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que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el 

agente. 

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes: 

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor. 

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación. 

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente. 

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de 

mutilación. 

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo de 

discapacidad. 

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier tipo de 

explotación humana. 

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias agravantes 

establecidas en el artículo 108 

8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente cualquier niña, 

niño o adolescente. 
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9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la 

sangre en proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas 

tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas. 

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más circunstancias 

agravantes. 

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se impondrá la 

pena de inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36º del 

presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, 

según corresponda. Asimismo, en esta reforma del tipo penal feminicidio se ha 

incorporado dos situaciones que agravan la pena los cuales son la intervención del 

agente en situación de ebriedad, sustancias tóxicas. 

La otra situación que agrava la pena es cuando el agente va a cometer el 

crimen con la presencia de cualquier menor de edad. 

La incorporación del tipo penal el feminicidio en el Código Penal y su 

explicación ha sido integrado con la Ley N°30364,Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar que fue 

promulgada el 23 del mes de noviembre en el año 2015, y su reglamento, del 27 de 

julio del año 2016.También la Ley N°30364 junto con su reglamento y la figura penal 

del asesinato del varón hacia la mujer conforman el sistema legislativo más adecuado 

para frenar la coacción en base al sexo femenino (Díaz, et al., 2019) 
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Presupuestos del feminicidio 

Para que se configure el delito de feminicidio es necesario que se ejecute los 

presupuestos elementales, todo ello, con arreglo a los principios normativos, que 

resolvería configurar la figura penal como consecuencia jurídica, sujeta al asesinato 

fáctico. Por consiguiente, se debe advertir que estos factores o fórmulas importantes 

mencionan con énfasis el comportamiento humano del causante y también su 

calificante acción que va en contra de la ley revestido de culpabilidad, que, componen 

el crimen. Lo cierto es que, aquellos hechos imponentes no solo deberán estar antes 

de la comisión del crimen hacia la mujer como lo es el feminicidio, sino que, ello, 

además afectaría como apéndice o aditamento suficiente de componentes y modelos 

auténticos originales, para en efecto integrarse en la construcción del hecho típico 

identificados en el Código Penal. Por tales estudios, los presupuestos del crimen 

hacia la mujer, deberá facultarse en la clasificación de su tipo penal, para determinar 

la conformación del crimen en el siguiente orden jurídico: 

• Que el sujeto pasivo sea una persona del sexo femenino y se halle con vida 

antes de su muerte. 

• Que el asesinato de la mujer sea el origen de la vulnerable condición en la 

que se encuentre la víctima, por machismo o misoginia, y bajo empleo de 

circunstancias graves precisas o extrema agravación, actuadas por un 

varón. 

• Que el crimen hacia la mujer, haya sido realizado por alguno de los 

siguientes entornos: por violencia familiar, coacción, hostigamiento o acoso 

sexual, abuso de poder, confianza o de cualquier otra situación que le 
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conceda poder al agente, cualquier manera de distinción contra la fémina, 

independientemente de que exista o haya existido un vínculo conyugal o de 

convivencia es decir de novios, esposos, conviviente con el agente , 

además, cuando concurran las circunstancias que lo agravan la situación, el 

cual se encuentra estipulado en el segundo párrafo de la Ley: si el sujeto 

pasivo era menor de edad o mayor, si el sujeto pasivo se encontrase 

embarazada, si el sujeto pasivo se hallaba bajo cuidado o responsabilidad 

del agente, si el sujeto pasivo fue sometida anticipadamente a violación 

sexual o actos de mutilación, si en el instante de perpetrarse el asesinato el 

sujeto pasivo posee cualquier tipo de discapacidad, si el sujeto pasivo fue 

sometida para fines de cualquier tipo que tenga relación con la explotación 

humana, cuando ya sea el caso que concurriese cualquiera de las siguientes 

circunstancias que lo agraven la situación en la que se encontrase los cuales 

se encuentran constituidas en el artículo 108°, si se asesina cuando se 

encuentra presente una niña, niño o adolescente, cuando asesine en estado 

de ebriedad o drogadicción, y cuando hallan dos o más circunstancias 

agravantes. 

• La intención de querer causar daño a la otra persona es decir a la mujer. 

• Vínculo de causalidad es decir el acto del sujeto activo empleando 

circunstancias que lo agraven o más, y la consecuencia el fallecimiento del 

sujeto pasivo (Haro, 2019) 

Desarrollo de los contextos del Feminicidio 
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1. Violencia Familiar, esta expresión tiene a la familia como sujeto de 

antecedente. Pone de realce el entorno personal del ejercicio de la violencia y así 

mismo explica la violencia que se ejerce contra aquellos sujetos que tienen entre sí 

relaciones de parentesco, es decir por consanguinidad o afinidad, con el individuo del 

atacante. 

2. Hostigamiento sexual, viene a ser una de las maneras de violencia hacia la 

mujer y que mayormente se lleva a cabo en el sector público. 

Respecto a la ley Nro. 29430, que modifica la ley Nro. 27942, ley de Prevención 

y Sanción del Hostigamiento Sexual promulgada en el año 2009.Establece en el 

artículo 4 el hostigamiento sexual típico o chantaje sexual se refiere a la conducta 

física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada, realizada por una o más 

personas que se aprovechan de una posición de autoridad. 

El hostigamiento sexual ambiental se refiere a la conducta física o verbal 

frecuente de modo sexual o sexista de una o más personas hacia otras con 

prescindencia de jerarquía, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o 

análogo, creando un clima de intimidación, humillación u hostilidad. 

Coacción, esta circunstancia tiene que ver con identificar una acción de vis 

compulsiva sobre el sujeto pasivo, en lo que se refiere a obligar a la víctima, al 

efectuar una acción que va en contra de la ley, si el sujeto activo desea asegurarse el 

triunfo de su proyecto homicida, lo que en primer lugar realiza es imponer a la víctima 

que se quede en un determinado sitio y de esa manera proceder a su fallecimiento. 

(Peña, 2019) 
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3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 

confiera autoridad al agente. - si existe un vínculo sentimental de pareja, la que tendría 

que determinar debidamente el crimen hacia la mujer, fundamentado en el matrimonio 

o vínculo convivencial es decir concubinato, es esta la que concede un vínculo de 

poder (Peña, 2019). 

4.Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de 

que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el agente. - en 

esta circunstancia o de otro modo en el entorno del ilícito penal, se manifiesta en todo 

su esplendor, la ausencia del crimen hacia la mujer, es decir de la vinculación de 

afinidad, que debe haber entre el sujeto activo y el sujeto pasivo. Determinándose de 

esa manera un crimen de odio sostenido en el repudio, la indiferencia, la distinción y 

prejuicio hacia la mujer, que inclusive otra mujer puede también asumirlo ( (Peña, 

2019). 

El análisis realizado de cada supuesto del tipo penal el feminicidio se inicia 

teniendo en cuenta y respetando el principio de legalidad haciendo referencia que 

este principio se encuentra regulado en el título preliminar del código penal en el 

artículo II, el cual señala: Nadie será sancionado por un acto no previsto como delito 

o falta por la ley vigente al momento de su comisión, ni sometido a pena o medida de 

seguridad que no se encuentren establecidas en ella. 

Sujeto Activo 

Respecto a lo que señala el artículo 108°-b del Código Penal, si el sujeto pasivo 

es la fémina en efecto se deduce que el sujeto activo imprescindiblemente tiene que 

ser un hombre, está explicación tiene además base en las controversias ocasionadas 
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con razón de la aprobación de la Ley N°30068 ley que incorpora el artículo 108-A al 

Código Penal y modifica los artículos 107,46-B y 46-C del Código Penal y el artículo 

46 del Código de Ejecución Penal, con la finalidad de Prevenir, Sancionar y Erradicar 

el Feminicidio. en atención a que tiene por finalidad mediante esta reforma combatir 

la violencia feminicida que padece la fémina a manos de un hombre, por lo que 

seguramente esta haya sido la opinión del legislador (Bendezú, 2015). 

Sujeto Pasivo 

En lo que respecta al sujeto pasivo se ha realizado un alargamiento en el 

entorno del círculo de las probablemente que han sido afectadas debido a que antes 

de la Ley N°30068, ley que incorpora el artículo 108-A al Código Penal y modifica los 

artículos 107,46-B y 46-C del Código Penal y el artículo 46 del Código de Ejecución 

Penal, con la finalidad de Prevenir, Sancionar y Erradicar el Feminicidio 

exclusivamente podía ser sujeto pasivo del crimen de feminicidio la fémina que estaba 

o tenía un vínculo sentimental con su atacante. En cambio, ahora pueden ser también 

cualquier fémina en la que el hombre dirija la acción homicida, sin necesidad que 

exista un vínculo afectivo sentimental con el atacante (Bendezú, 2015). 

Tipicidad objetiva del feminicidio 

El tipo penal objetivo del crimen hacia la mujer se halla armonizado por la 

explicación de la conducta típica del autor, actuados con violencia de forma directa 

sobre el sujeto pasivo que en este caso sería la mujer, ello atañe, en suma, a la 

naturaleza primordial, es decir de mayor importancia a los elementos que constituyen 

el crimen. Empero aquella acción exacta y precisa del feminicida resultaría 

determinante por su objetividad criminal, en lo que, conseguiría trascendencia en la 
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composición, o el tipo penal, para destacar el crimen cometido y también sus factores 

externos. Desde ese punto de vista del escritor, es imprescindible referirse a los 

componentes fundamentales que son de suma importancia para que se configure el 

crimen de la siguiente manera: los bienes jurídicos afectos, los individuos que forman 

parte del crimen, la comisión circunstancial de agravación que recarga la penalidad 

del causante, el iter criminis conocido como el camino del delito, que sigue la 

específica trayectoria del hecho feminicida del causante, también, los móviles 

comisivos y la acción típica. Nómina que sería pues en efecto, el indicativo usual 

colocado en la tipicidad objetiva, y también los componentes que son considerados 

como fundamentos esenciales del proceso material, que instruye el origen, dando 

asimismo luz al seguimiento del suceso, y, en consecuencia, de manera necesaria, 

posibilitaría la construcción del crimen y además el brote comisivo del crimen 

cometido hacia la mujer (Haro, 2019) 

Tipicidad Subjetiva 

El crimen hacia la mujer es de condición doloso no teniendo que ver la comisión 

por culpa. 

Teniendo en cuenta que el dolo puede ser directo, indirecto y eventual. Se 

demostrará la intención de querer causar daño a la víctima cuando el sujeto activo, 

después de secuestrar a su ex conviviente, con desenlaces de castigo, la aprisiona 

en un cuarto sin suministrarle agua y alimentos por 5 días. En efecto de dicho suceso, 

el sujeto pasivo fallece a causa de inanición. En este caso nos encontramos ante un 

crimen hacia la mujer por dolo eventual, puesto que el sujeto activo se representó el 

resultado muerte, aunque, en lugar de actuar con cuidado para prevenir la 

consecuencia letal asumió tal resultado (Salinas, 2018) 
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Bien jurídico protegido 

En el delito de feminicidio el bien jurídico protegido es la vida del ser humano 

comprendida desde el momento del parto mas no del nacimiento, como aseguran los 

docentes españoles al explicar su estructura judicial, hasta el fallecimiento natural del 

individuo cesación absoluta de la actividad cerebral. Es fundamental tenerlo en cuenta 

debido a que se puede dar el caso que, respecto al crimen hacia la mujer, cuando un 

padre que quería tener un hijo hombre da muerte a su hija a la que no quiere por ser 

del sexo femenino, en circunstancias en que se halla siendo expulsada del vientre 

materno durante el alumbramiento. Sin duda, en este acontecimiento, se trata de un 

crimen hacia la mujer agravado, por la edad del sujeto pasivo (Salinas, 2018). 

Al integrar la figura del feminicidio el crimen hacia la mujer podría estar 

excluyéndose a los varones de la tutela penal reforzada y en consecuencia se les 

castiga rigurosamente cuando atenten contra la vida de la mujer. Sin embargo, se 

debe tomar en cuenta que es un acto positivo debido a que es una medida designada 

a igualar aquella condición de desventaja en la que se hallan las féminas por los 

patrones culturales que están arraigados en la sociedad (Reátegui y Reátegui, 2017). 

1.1.6. La victima de feminicidio según el derecho comparado: 

Si bien es cierto cualquier mujer puede ser víctima de feminicidio el cual 

consiste en el asesinato hacia ellas por el solo hecho de serlo a lo largo de los años 

ha habido un avance internacional pero también en la legislación nacional, el índice 

de violencia contra ellas sigue siendo una interrogante abierta. 

Para entender cómo se origina la violencia hacia las mujeres hay que tener en 

consideración un punto óptico conocido como mujer maltratada. 
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Primer grado: agresiones verbales, insultos, inhabilitación y traumatismos 

físicos leves o muy leves, generalmente contusiones en la cabeza, contusiones en la 

cara, alas, brazos y tórax (golpe único). En lo que concierne se incluyen rasguños, 

hematomas, heridas, abrasiones, abrasiones, tirones de cabello, todos los 

hematomas en mayor medida, en la cabeza, la cara, el pecho y el brazo. Su 

localización anatómica es por encima de la columna lumbar, pudiendo presentar 

lesiones compresivas y compresivas características. Además, la ropa de la víctima 

fue desplazada y rasgada. En esta escala nos habla de posibles traumatismos, 

contusiones, daños físicos, sobre todo actos de violencia producto de los cuales van 

originando daños unos tras otro, en consecuencia, todas las agresiones dan lugar a 

una mujer maltratada. 

Referente a las lesiones contundentes y cortas, en la palma y cara dorsal de la 

mano, en el antebrazo, dorso del brazo y tórax, que pueden surgir durante maniobras 

momentáneas críticas. realizado por la víctima, tratando de evitar que el maltratador 

afecte órganos vitales. Sin embargo, dicha violencia tiene ciertas características y 

consecuencias. 

Aislamiento: creen que son las únicas personas en las que se da esta situación. 

Además, puede ser por sí mismos o porque les resulta difícil 

Seguridad: dificultad de tomar decisiones en todo o en parte por falta de 

seguridad debido a la realidad de convivencia con el agresor. Tienen una idea de un 

mundo lleno de amenazas y difícil de manejar, por lo que sus perspectivas laborales 

o profesionales se ven mermadas. Además, socialmente, no tienen una red o 

estructura de apoyo. Depresión: pérdida del sentido de la vida, manifestándose en 

forma de profunda tristeza por no poder mantener las relaciones, la armonía familiar, 
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la estabilidad de los hijos, por no poder cumplir con las expectativas propias o las que 

ellos esperan. Es menos probable que las víctimas de abuso encuentren situaciones. 

Las mujeres maltratadas tienen una autoestima baja producto del daño 

ocasionado. En realidad, las agresiones producidas merman en su carácter por 

cuanto el dolor ocasionado envuelve su personalidad. 

Cabe señalar que todo tipo de violencia genera autodependencia, culpabilidad 

y vergüenza. 

Torres (2010) agrega: “Las acciones afirmativas son la aplicación integral de la 

ley y el orden público, entre otras acciones, del sector estatal en grupo y los diferentes 

poderes para emprender, en con el fin de promover la igualdad, considerando que 

para las mujeres debe lograrse” (p.8). 

Aunque no existe una buena razón para acabar con la vida de una persona, 

los invasores construyen un discurso de justificación a través del cual describen los 

hechos que los llevaron a cometer el crimen. Estos discursos están imbuidos de 

elementos de discriminación, un deseo de controlar, afirmar el poder y un intento de 

socavar la voluntad y la autonomía de las mujeres. Cabe señalar que muchos 

abusadores, después de confesar sus delitos, dicen que lamentan profundamente sus 

acciones. Sin embargo, los discursos que construyen muchas veces culpabilizan a 

las mujeres, las responsabilizan por conductas que atentan contra “su honra”, y son 

de hecho evidencias de su falta de control sobre los agresores, ante la decepción 

(Meléndez y Sarmiento, 2010, p. 7). 

1.1.6.1. Feminicidio íntimo. 
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Se refiere a los homicidios íntimos de mujeres que son homicidios cometidos 

por varones hacia la víctima o con quien haya tenido una relación de familia o similar. 

(Russel, 2006). 

1.1.6.2. Feminicidio no íntimo. 

Este tipo se refiere a aquellos crímenes que son realizados por el varón hacia 

las víctimas en la cual no tiene un vínculo regular y muchas veces involucra agresión 

sexual, razón por la cual también se le conoce como homicidio de persona sexual. 

(Russel, 2006). 

1.1.6.3. Feminicidio por conexión. 

Este tipo se refiere a aquellos crímenes en los que cuando un hombre trato de 

matar a una mujer otra se interpuso para que no lo haga. 

1.2. Investigaciones 

1.2.1. Investigaciones Nacionales 

1) Vilcapoma, (2019). El delito de feminicidio en el código penal peruano, 

antecedentes, causas y consecuencias para los derechos humanos de las mujeres. 

Para obtener el título de abogado por la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión. 

Cerro de Pasco, Perú. 

Respecto al delito suicidio como delito de desarrollo antecede a los diversos 

factores socioculturales que en la comunidad están arraigados. 

En la evolución referente a la comunidad, así sobre Latinoamérica 

principalmente por la creencia de superioridad por parte del varón hacia la mujer, 
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situación en que tiene como resultado que éstas sean abusadas y sometidas a 

evidentes consecuencias de violaciones. 

A lo largo de los años y la evolución de aquellos derechos se ha ido llevando a 

cabo aquellos en los cuales se debe respetar a la mujer. 

Lagarde (2008) afirma: “Solo cuando el suicidio y la violencia feminista se 

explican con criterios científicos, las personas pueden comprenderlos y poner en 

marcha medidas para reducirlos y eliminarlos. Sólo cuando se enmarcan en todas las 

definiciones que les permitan persistir, se pueden diseñar medidas preventivas 

eficaces para evitarlos” (p.231). 

Actualmente y al amparo de lo dispuesto en nuestra legislación el asesinato 

hacia la mujer está regulado. 

La agresión hacia el sexo femenino es una cuestión que daña a nivel mundial 

una realidad que se encuentra en todas las organizaciones sociales. 

La evolución hacia el sexo femenino es anterior a los tiempos de lucha 

incesante de las agrupaciones sociales. 

Existen convenios tratados que sirven de ayuda para proteger las agresiones 

hacia las mujeres. 

La definición sobre el feminismo se desarrolló principalmente a partir de 

enfoques sociológicos y antropológicos, y la primera persona en utilizar el término 

referente a la agresión hacia la mujer fue Diana Russell. Se recopilan análisis de 

casos de asesinatos de mujeres en varios países como India, Estados Unidos y 

Canadá. 
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2) Valer, (2019). Feminicidio. Para obtener el título de abogado por la 

Universidad Peruana de las Américas. Lima, Perú. 

Respecto al feminicidio viene a ser un delito especial, porque los sujetos de 

intervención tienen relaciones sociales, afectivas, culturales, de amistad y afectivas; 

es decir, comparten guiones y escenas que violan las normas y la buena moral, sin 

siquiera pensar que esas mismas escenas se convertirían más tarde en la escena del 

crimen conocido como suicidio. 

Como individuo la legislación designa respecto el varón para matar exesposa, 

su concubina, o a alguien con quien mantenga o tenga relación en régimen similar. 

El suicidio y la delincuencia en general son objeto de políticas educativas 

eficaces y efectivas, pero no de normas, aquí les muestro algunas de ellas; Pero el 

crimen continúa. 

3) Meza, M. (2018). Los casos de Feminicidio en el distrito judicial de lima 

metropolitana en los años 2016-2017.Para obtener el grado de Maestro por la 

Universidad Peruana los Andes. Huancayo, Perú. 

El suicidio femenino se ha incrementado entre 2016-2017, como lo demuestran 

las vías de comunicación hoy en día. 

Los homicidios íntimos vemos cómo van incrementado, entre 2016 y 2017, 

como el más común y el que involucra relaciones conyugales, en el que se asesina al 

niño y a los padres de la víctima. 

Los homicidios de familiares íntimos no aumentaron en los años 2016-2017, y 

esto se debe a que existen pocos casos o poca evidencia sobre este tema. 
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El asesinato sistemático de mujeres sexuales entre el año 2017 y anterior 

aumento, y esto podría extenderse a niños, niñas. 

1.2.2. Investigación Internacionales 

1) Aguilar (2006). En su tesis: El feminicidio en ciudad Juárez ante la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Para obtener el título de abogado 

por la Universidad Nacional Autónoma de México. México. Entre sus esenciales 

conclusiones encontramos que, la violencia hacia la mujer respecto a cualquier acto 

de agresión en contra de ella puede producirse en cualquier lugar. 

Como se pudo observar, estos actos van dirigidos a la mujer, por ser mujer 

afectándole en forma desproporcionada a si fuese el caso de otro género siendo, esta 

violencia, una forma de discriminación, al manifestarse en la desigualdad de géneros, 

está basada en las relaciones sociales patriarcales, además de las diferencias 

biológicas. 

En conflictos armados, la mujer históricamente ha sido violentada, siendo esta 

violencia usada como arma de guerra contra el bando rival, por lo que, la legislación 

internacional sanciona esta agresión como de lesa humanidad y puede calificarse 

como de lesa humanidad si se afecta la vida de la víctima. En el desarrollo de la 

jurisprudencia, en nuestra región, la defensa de los derechos fundamentales a 

catalogado a la violencia sexual como tortura que, al afectar el derecho de la 

integridad física, se convierte en pluriofensivo afectando a los demás derechos 

reconocidos a nivel internacional. 

La Convención Interamericana de Derechos Humanos define a la tortura como 

un acto, perpetrado por una gente público o privado (instigado por el primero) 
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mediante el cual se cause sufrimiento ya sean mentales o físicos a la persona, 

dirigidos a con un fin. Mientras que el trato degradante es definido por esta 

Convención como el acto cometido por un funcionario público o privado con la 

finalidad de humillar, requiriendo un nivel mínimo de intensidad, la cual, será 

considerada por el juez penal valorando los criterios internos y externos según el caso 

en concreto. 

La violencia hacia las mujeres que en consecuencia acaba con la vida y que 

constituye la violación de múltiples derechos como: la integridad física, la vida, la 

libertad, la honra y dignidad. 

La legislación decretada hacia las mujeres por una vida de libertad sin 

agresiones establece al feminicidio como un delito que va en contra de la vida, 

cometido por cualquier individuo. 

Los diversos informes internacionales respecto al crimen hacia la mujer en 

México, constituye violaciones en contra de los derechos humanos y estas van 

dirigidas a más de 320 niñas y mujeres jóvenes. 

El Estado Mexicano ha incumplido en el entorno internacional respetar y 

proteger a víctimas de feminicidio en México con sus obligaciones de evitar y 

sancionar la violencia feminicida. 

Referente a la obligación de impedir los asesinatos y desapariciones el estado 

mexicano se organiza con las instituciones federales. 
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La CPEVMCJ (Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres en la Ciudad de Juárez) es aquel órgano de coordinación que fue creado 

para impedir y eliminar el maltrato hacia el género femenino. 

Aquellas Comisiones Especiales del Congreso Unión han realizado 

aportaciones para evitar y erradicar los asesinatos hacia las mujeres. 

El INMUJERES (instituto nacional de las mujeres) se encarga de la 

exploración, aviso y progreso de estrategias respecto hacia la violencia hacia la mujer. 

Sin embargo, estos esfuerzos han sido insuficientes. Un indicador de esta 

inobservancia es que en el año 2005 ocurrieron 32 homicidios de mujeres y niñas, 

que presentaron la misma violencia que la ejercida en 1993. 

Con respecto a castigar a los culpables de los asesinatos no han sido 

sancionados por consiguiente continua la impunidad. 

Además, hasta el momento no hay una legislatura frente a los actos violentos 

contra el sexo femenino que los magistrados puedan aplicar. 

El Estado Mexicano no ha reparado el perjuicio a los parientes de las víctimas 

del feminicidio. 

A través del estudio de casos se demuestra en cuanto a una investigación 

realizada se observó una transgresión hacia los derechos inherentes al ser humano 

del Estado Mexicano. 
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La Comisión Interamericana ha aceptado tres casos paradigmáticos del total 

de asesinatos y desapariciones los que corresponden al grupo de Casos del Campo 

Algodonero. 

Las jurisprudencias implican entonces la obligación en el entorno internacional 

por parte del país en cuanto a los múltiples desintereses de los derechos 

convencionales adjudicado al ciudadano en consecuencia evitar y castigar la tortura 

que causa daño a las víctimas y sus parientes. 

2) Sánchez. (2018). El delito de feminicidio en México. Para obtener el 

título de abogado por la Universidad Nacional Autónoma de México, México. 

La instauración delito feminicidio se dio por cuestión política lo que se refiere a 

privar de la vida a otra persona por ende constituye una conducta antijurídica que se 

halla en la ley del tipo penal de homicidio de manera que el feminicidio protege el 

mismo bien jurídico que es la vida 

El estudio elaborado acerca del homicidio y feminicidio se determina la 

diferencia en el acto del crimen hacia el sexo femenino es la cancelación del ser de 

una mujer. 

La punibilidad en el delito de feminicidio a pesar de su castigo exacerbada no 

ha servido de nada para reducir y arrancar el crimen de mujeres, pues su ineficacia 

es abrupta, dado el incremento de homicidios que suceden. 

Representar lo femenino, que obviamente sólo defiende a las mujeres, para los 

movimientos feministas es un resultado positivo para ellas, que buscan el 

empoderamiento como señal de progreso, hay quienes sostienen que es, y como 
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resultado de la lucha incesante para que las mujeres sean reconocidas con los 

mismos derechos y oportunidades que los hombres, por la igualdad en el artículo de 

la Constitución, el derecho base utilizada por los gobiernos locales. No quiero ser 

despectivo, pero crear un tipo penal me parece benévolo, beneficioso y necesario 

para dejar en claro que el aumento de homicidios de mujeres debe ser tratado de 

manera diferente, no garantizar la igualdad deseada por los legisladores 

constitucionales. 

No existe una definición universal del delito de suicidio femenino, por lo que es 

otra cuestión entender el alcance de este concepto, que en el ámbito jurídico se 

complica aún más por la imprecisión de la norma que en definitiva vulnera el principio 

de tipología, pues en la redacción del tipo penal de asesinato de mujer, 

estableciendo hechos de diversa gravedad y falta de claridad, como cuando el cuerpo 

es arrojado a la vía pública. En definitiva, la “perspectiva de género” a la que todas 

las jurisdicciones están obligadas a adoptar, les corresponde adoptarla o no, aunque 

se dicten protocolos, lineamientos o criterios, no se convirtió en la realidad social tal 

como fue. destinado 

a. Los derechos humanos están activamente garantizados. Por consiguiente, 

acerca de los derechos inherentes al ser humano es la aspiración de un mundo ideal, 

la falacia perfecta para discursos o campañas políticas, pero la realidad que vivimos 

es absolutamente catastrófica, recordemos que la verdad nunca es triste, no tiene 

arreglo. Thomas Sowell lo dijo muy bien: “La verdad generalmente no se complica, lo 

que se complica es evitar la verdad. 
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El elemento subjetivo de odio, desprecio y desprecio por el sexo femenino, en 

el que se quita la vida a una mujer, es uno de los factores más difíciles de probar, 

pues el poder judicial considera ilegal el acto de matar a una mujer., que en su misma 

descripción establece. que cualquier relación interpersonal que la víctima haya 

mantenido con el sujeto activo coloca al pasivo en el incumplimiento por la confianza 

que pueda tener con el agresor. Para explicar, según los datos duros de la información 

que han proporcionado las estadísticas, la muerta está privada de la vida de su 

concubina, de su marido, de un compañero o de cualquier relación personal 

predilecta, entonces 

¿Cómo despreciar u odiar? La violencia con que se asesina a una mujer no 

basta para probar que se ha privado de la vida a una mujer, por el simple hecho de 

ser mujer. 

La imposibilidad de enmarcar la conducta con una descripción legítima del 

suicidio es una de las consecuencias de crear un delito inútil, sin prever los problemas 

que acarrearía categorizarlo., se evidencia una discriminación indirecta que conduce 

a la exclusión de las no mujeres. Es el resultado de una visión impulsiva de la opinión 

pública, porque en todo caso de asesinato, cuando la víctima es una mujer, se la 

asocia erróneamente con el asesinato de una mujer, la única certeza de que se trata 

de un caso de asesinato. 

No es fácil crear políticas públicas efectivas orientadas a eliminar la fuerza 

hacia la mujer, investigar quienes son responsables en la ciudad de México eso no 

es fácil, nunca pensar en la perspectiva del progreso, la consecuencias de no ejercer 

las funciones y atribuciones de acuerdo a su capacidad, dando lugar a violaciones a 

la justicia social; La tipificación del delito de suicidio es un placebo, una panacea inútil, 
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lo único que provoca es confusión legislativa, ya que no hay certeza y precisión en el 

respeto de los bienes jurídicos que pretende proteger. La administración judicial es 

un ejercicio discrecional de un poder judicial que es altamente subjetivo y, por la 

brevedad de su redacción, en consecuencia, no tiene certeza ni efecto jurídico. 

Considero que la naturaleza jurídica del homicidio es la pena de quien causa 

la muerte de otro, y que, en teoría, cuando el legislador dice lo contrario, se debe 

inferir que se trata de un individuo, independientemente de su condición física, moral. 

o condiciones económicas., declarar una secta o no declararla y cualquiera de sus 

géneros con la preferencia sexual que tengan. En otras palabras, cuando el legislador 

no distingue, el intérprete no distingue, coloquialmente hablando, la ley debe ser como 

la muerte igual para todos. 

3) Ramos de Mello, (2015). Feminicidio: Un análisis criminológico-jurídico 

de la violencia contra las mujeres. Para obtener el título de Doctora por la Universitat 

Autónoma de Barcelona, España. 

La investigación realizada muestra que el suicidio femenino y las diferentes 

maneras de agresión hacia la mujer son acontecimientos que a lo largo del tiempo da 

como resultado que el sexo femenino aún no tiene la protección dentro de la 

comunidad. 

En la actual regulación como delito del suicidio femenino/delitos relacionados 

con las drogas en varios países ha incrementado la controversia acerca de la validez 

de una organización patriarcal en la ley, tanto en relación con las leyes mismas, como 

en su aplicación por parte de las autoridades reguladoras. 
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Desde un punto de vista feminista, la medicina feminista/feminic nació y se 

desarrolló durante los últimos 30 años siendo la ayuda de las ciencias como son el 

estudio de la sociedad y el estudio del hombre. 

Se define el desarrolló originalmente en los Estados Unidos, pero notamos que, 

en Latinoamérica se lleva a cabo la definición en extenso referente a la terminología 

feminista como distintas aportaciones que realizaron las especialistas en sus teorías. 

Con base en el actual momento de Latinoamérica, que incluye varios puntos 

de vista suicida/feminista, concluimos que definir el concepto de suicida o feminista 

es deseable y adecuado para permitir el estudio desde la perspectiva de la 

administración imparcial penal. 

Cualquier adopción de la terminología, ya sea asesinato o sexicidio, debe 

limitar el concepto a su traducción al derecho penal, enfatizando el grado de 

relevancia penal de los actos claros y las definiciones de tipo penal y patrimonial. 

Tiene que estar amparado en la legislación penal. 

El presente trabajo encuentra que es efectiva la distinción entre los dos 

conceptos, el principal de los cuales, fuente de mucha discusión doctrinal, se 

encuentra en este término. Por consiguiente, si especialistas abogan por usar el 

término "feminista" para incluir el castigo como parte esencial de la descripción, 

entonces quienes usan el término "feminismo" reconocen el mismo castigo a sí 

mismo, mas no es esencial. 

En cuanto existen opiniones diferentes relacionados con la privación de la vida 

del sexo femenino por el solo hecho de serlo. Algunos, como el genocidio o genocidio, 

están involucrados en crímenes que van más allá de la nación y están vinculados a 
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crímenes es decir el termino femenino está llamado a ser el débil ya que está 

relacionado con el nacimiento de este. 

Después de analizar todos los debates sobre este concepto en los Estados 

Unidos y Latinoamérica resulta ser lo apropiado acerca de mortalidad femenina 

basada en el género femenino y en dos contextos, contexto, familia y familia, hay 

probabilidades en que la violencia contra la mujer está supeditada bajo estructuras 

condicionadas llámese por victima desconocida y relacionada con razones de género. 

En consecuencia, el feminicidio se define como el asesinato hacia el sexo 

femenino por el solo hecho de serlo. 

Dentro del campo político el termino femenino ha ido avanzando y esto a 

permitido la aparición de instituciones que proteja a este tipo de sexo. 

Más allá de los derechos humanos como ente protector es viable una 

restauración de las leyes orgánicas y jurídicas. 

Un aumento en Latinoamérica de las agresiones especialmente durante los 

últimos 10 años un resurgimiento respecto a las manifestaciones sobre asesinatos 

contra el sexo femenino es los delitos han recibido críticas y políticas, atención. 

Todo esto se deriva de la tendencia creciente en el uso de la ciencia jurídica 

penal en el entorno regional asociada al aumento de agresiones hacia el sexo 

femenino, como son las luchas feministas/feministas, y al bajo costo económico que 

suele atribuirse a su implementación. De hecho, la agresión contra el sexo femenino 

quizás es el punto de vista que tiene relevancia. 



 

46 

Ya sea en todos los campos de la sociedad que ven en ella como una especie 

de debilidad. 

En otros países existen aprobaciones leyes que protegen a las mujeres, incluso 

se pone en conocimiento el término criminológico para dar mayor énfasis a las 

demandas. 

Durante los últimos años en Latinoamérica salieron a relucir órganos de 

competencia que protegen al femenino. Bajo una presión para fortalecer los pedidos 

de ellas. Para lo cual los países afectados puedan hacer cumplir las leyes y los 

ordenamientos que cumplan las sanciones impuestas y también ser muy severas. 

Además, es importante mencionar que los deberes establecidos en aquellos 

artículos respecto a CEDAW y otros convenios establecen claramente aquella 

obligación de los Estados de modificar las prácticas legales para promover la 

continuidad contra la agresión hacia la mujer. Cabe resaltar la urgencia de crear 

medidas necesarias para hacer frente a situaciones culturales que como 

consecuencia existen rasgos machistas. 

Desde esta óptica los derechos que usualmente protegen contra la agresión 

de la mujer están siendo cuestionadas y en algunas modificadas. 

Aquella investigación conflictiva sobre los entornos jurídicos comete 

asesinatos/afrodisíacos femeninos, también va interpretado el concepto de la 

categoría anterior bajo una perspectiva penal específica, que una vez más, podemos 

distinguir entre definición amplia y definición restringida. También se valora si su 

disposición se realiza de forma independiente y separada o, por el contrario, se 

incluye en la misma disposición que otros tipos de delitos (esta última práctica es 
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típica de estos últimos) de los países que han optado por enfoques penales y 

definiciones restrictivas.), y se analizaron las consecuencias de la comisión de las 

infracciones, especialmente la duración de las penas que acompañan a dicha 

conducta. 

Una de las especialidades del derecho ha sido el promotor y a su vez discutida 

en cuanto al género feminista. Es muy probable que sea por los argumentos los que 

influyan en la violencia del género femenino Y esto se debe a que históricamente esta 

rama del sistema de justicia ha sido vista como masculinizada y llevado para la 

formación en aportes feministas de los diversos estudios de posiciones, derivadas del 

sexo femenino. 

La equidad terminología por lo cual en la jurisprudencia tiende a comparar y 

ser neutrales bajo argumentaciones. 

Se suscita críticas al sistema penal. En esta respuesta se distinguen 

claramente dos posiciones: hay escritoras que no crean figuras hacia la mujer 

mientras que otras si lo hacen y así avanzar en la sociedad jurídica. 

Además, algunas complementan con una respuesta al término crítica de la 

mujer referente, frente a otras, enfatiza el androginismo de la justicia mediante del 

cambio estructural a través de resoluciones derogatorias. 

En Latinoamérica una de las formas de combatir la agresión contra la mujer 

son los delitos tipificados que por mucho tiempo fueron desapercibidos el sistema 

legal, enmascarada por sectas neutrales como la violencia doméstica, sexual o de 

otro tipo. 



 

48 

Por otro lado, se ha señalado que cuando se menciona en los medios 

españoles sobre el asesinato de mujeres, muchas veces se pretende denunciar los 

asesinatos de mujeres en México o Centroamérica, que se caracterizan por crímenes 

particularmente atroces, como los relacionados con el secuestro o el sexo. 

Por el contrario, en algunos países hablamos de los crímenes hacia la mujer 

mediante los programas muchas veces se enfocan en los asesinatos de mujeres 

cometidos por sus parejas recientes. Se utiliza de forma equivalente a la que se 

practica en el Estado de España. 

Investigando las leyes en Latinoamérica nos damos cuenta de que ellos 

afrontan diversas maneras de castigar los asesinatos de ellas, creando y adaptándose 

a leyes y cambios que obstruyen también brindar una valoración conjunta de la 

tipificación del delito/suicidio de mujeres en el Región. 

Es posible, sin embargo, que la penalización del homicidio involuntario/de 

mujeres pueda tener impactos significativos en países donde dicho castigo 

El delito fue uno de los factores que determinaron en su contra. Lo que va a 

ser posible digitar cifras acerca de informes que ayuden de forma más precisa 

además obligue la justicia a prestar especial atención a estos casos, ya que permite 

el hecho de supervisar las jurisprudencias específicas. Se realizan diligencias 

investigativas y judiciales. 

Respecto al ámbito regional e internacional donde declara referente pena por 

el asesinato de mujeres, la sentencia antes mencionada no se basa en la ausencia 

de ningún delito, sino que la mayoría de las cuestiones están relacionadas con el 

delito Las autoridades policiales además de nivel judicial involucradas en la 
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exploración. Ellas se relacionan con temas objeto del proceso penal más que con su 

naturaleza. En otras palabras, estos son problemas que no pueden resolverse solo 

con la clasificación e información fáctica extraída de casos de homicidio y suicidio. 

Cualesquiera que sean sus nombres, ya sean criminales o asesinas, estos 

nuevos números representan particularidades de diferentes modos referente al 

ámbito regional consideradas más importantes en cada país. Una de las diferencias 

fundamentales que se reveló en este estudio fue que en algunos países las 

regulaciones abordaban principalmente los fenómenos suicidas/femeninos. 

En alcance, en Costa Rica, Chile y Perú, estas son leyes que se aplican solo a 

las parejas cercanas, de múltiples grados de restricción. En Chile y Perú, el feminicidio 

ha sido tipificado en base a la imagen del desprecio del agresor hacia la mujer, por lo 

que esta particular forma de violencia contra la mujer se convierte en sólo una variante 

del delito. 

Las desigualdades resultan ser entendibles en cuanto a lo que está 

comprendido, cuando se consideran las demandas de mujeres/colegialas en el 

contexto específico en el que ocurren en lugar de como casos separados, teniendo 

en cuenta los factores económicos y sociopolíticos. En lo que respecta a aquellas 

conductas a nivel mundial como agresiones hacia la mujer que termina en un 

feminicidio y que afecta a la sociedad. 

Por lo tanto, resulta que en Latinoamérica las legislaciones además diferentes 

interpretaciones y conceptos de feminista/feminista, se convierten a un extravió del 

feminismo autoridad a nivel regional, ya sea el poder que dispersa referente a las vías 

legales para denunciar las conductas suicidas y feminicidios. conceptos. 
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En particular, en cuanto al feminismo, se ha extraviado lo que está 

comprendido y tiene la obligación estatal implícito en el concepto teórico de este 

número. 

Las Mujeres contra las Mujeres, y en España, dentro de la Comunidad 

Europea, el Convenio de Estambul. El segundo instrumento es el primer instrumento 

vinculante de Europa sobre la violencia contra la mujer. Existen delitos los cuales el 

sector estatal deben incluir estos delitos en sus ordenamientos jurídicos. 

Entendemos que la categoría legal de suicidio/feminicidio encaja 

perfectamente en el nuevo marco europeo y, además, su clasificación regional 

facilitará la concentración lineamientos para evitar de manera mundial y posicionará 

el cronograma político de diferentes áreas internacionales. Por otra parte, permitiría 

el surgimiento de manera global y la mejora, a partir del cual se pueden rastrear 

asesinatos los cuales afectan hoy el sexo femenino, como el suicidio de Ciudad 

Juárez o suicidio de un terrorista. grupo Estado Islámico. 

En este sentido, reconocemos que se pueden formular críticas a la 

presentación del delito hacia el sexo femenino como un tipo real de delito 

Para ordenar las conclusiones, señalaremos ahora las reiteradas críticas los 

cuales referente hecho por las diversas opiniones de los autores. 

Para empezar acerca de la crítica va dirigido a que no existe un bien y 

defendible para justificar la tipificación de los delitos. Para combatirlo, se puede 

objetar la posibilidad de un delito basado en el bien que existe, y reconocer aquellos 

derechos del sexo femenino para así eliminar la agresión hacia ellas. 
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En segundo lugar, a nivel de su clasificación, por parte aquellos que definen el 

principio de semejanza, es el argumento de que el suicidio/feminismo implica la 

violación de esa regla. 

En contra de esta visión, se argumenta que se requiere una definición más 

extensa y que así mismo en el ámbito jurídico en dicha materia en la naturaleza. 

Lo siguiente reitera sobre regulación como delito del suicidio/comportamiento 

de la mujer se considera una expresión del derecho penal sobre derechos de autor y 

viola los principios del delito y la responsabilidad por tal conducta, en tanto castiga a 

los hombres como grupo y no a los hombres como individuos. Respectó a esta opinión 

ha esbozado lo siguiente el individuo debe ser neutral; otro, que el sujeto es 

necesariamente masculino, pero asociándolo a una presunción. 

La quinta crítica, los delitos sexistas también son acusados de abusar de la 

función simbólica de la ley penal. Si bien es difícil afirmar que la tipificación del 

suicidio/delitos contra la mujer pertenezca al llamado derecho penal simbólico, el 

problema es evitar graves violaciones a los derechos jurídicos básicos, perseguir a 

los verdaderos agresores y cumplir una función específica. 

De igual manera, subsisten incertidumbres acerca de la supuesta agravación 

referente a las penas Lo cierto, sobre aumentar la penalización resulta no ser una 

condición para esto. 

Por ultimo los crímenes resultan que es controversia. Otra parte, mantenemos 

multitud de definiciones derivadas de aquella ciencia que estudia la sociedad, así 

como la ciencia que estudia la comunidad, corremos peligro de transgredir el principio 
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de tipicidad también de legitimidad. Del mismo modo sea el caso que limitaran 

características, simplificarían muchos aspectos. 

En otro país para interpretar la agresión hacia la mujer tiene otra terminología 

pero que en Perú es lo mismo. El suicidio feminista. La agresión hacia la mujer no 

constituye clases conflictivas. Empero pudimos verificar que en otro país la legislación 

sobre la agresión hacia la mujer, cuya aplicación cometida a nivel de los vínculos 

sentimentales tales como excompañeros o actuales, ha provocado una limitada 

opinión sobre el concepto ofrecido, entendemos que se trata de un error en la 

comprensión de este fenómeno, debido a que la agresión hacia la mujer no solo está 

en los vínculos amorosos sino también en las relaciones sociales. 

En cuanto al ámbito legal acerca de la agresión hacia el sexo femenino, aunque 

matar a la mujer no está tipificado como delito, la Ley Orgánica 1/200 de protección 

universal de España La postura contra la agresión hacia la mujer presenta aquel 

contexto debido a muchos estudiosos y grupos los cuales han sido reconocido. 

Respecto a la legislación de España es que promovió una transformación de 

percepción en aquella sociedad sobre la agresión hacia la mujer, que antes se 

aceptaba como un asunto privado, pues el sector estatal no interviene y debería ya 

que es una cuestión de la sociedad. En la actualidad Respecto al estado español, 

entre 60 a 70 mujeres es asesinadas cada año en cuidados. La entrada en vigor de 

la Ley Orgánica 1/200 pone de relieve la violencia de género y muestra claramente 

que 600.000 mujeres han sufrido de agresión respecto a sus parejas, en las últimas 

investigaciones Este momento denunciado realizado en un informe actual de aquella 

fundación que está organizada además cuenta con el apoyo de otras organizaciones. 
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La ley española ha suscitado algunas críticas, gran parte de ellas situadas en la cual 

la legislatura no acepta otros modos de agresión hacia la mujer. Esta agresión no solo 

ocurre en España. 

Se ha establecido la igualdad de agravio por razón de género un mejor 

mecanismo de defensa y castigo contra los invasores. Un hombre no tendrá tales 

herramientas cuando sea perjudicado por agresión del sexo femenino u doméstica. 

En lo siguiente una vulneración del principio de proporcionalidad, ya que la 

pena es más grave cuando se trata del caso que corresponde al tipo de violencia 

doméstica que a la agresión o lesión por parte de un extraño, que se aplica en caso 

de lesión diferente. 

En tercer lugar, en aras de la ley y del bien jurídico a proteger, porque 

consideran que la ley no afecta la agresión hacia el sexo femenino de ningún tipo sólo 

la violencia intrafamiliar e intrafamiliar. La garantía de la legislación a las mujeres 

miembros sobre sus comunidades familiares, quienes deben brindar a la que ha sido 

perjudicada comprensión. 

Ante acusaciones de quienes argumentaban que la ley era inconstitucional 

resolvió lo siguiente sobre todo argumento. Respectó a cuanto ha vulnerado aquel 

fundamento. Por lo tanto, no existe trato discriminatorio contrario a la Constitución 

Federal (artículo 5) El legislador ha considerado que la violencia intrafamiliar 

traumática es más reprochable que la agresión física a alguien desconocido. 

El mismo argumento se utiliza para justificar que no prevé esta protección para 

los hombres. Las mujeres que sufren de agresión necesitan estar protegidas es por 

ello por lo que, los legisladores se han encargado de ello. 



 

54 

Siguiendo la tendencia del derecho penal brasileño que tipifica como delito la 

conducta basada de género, actualmente, se crea casos calificados para el delito de 

suicidio cometido, convirtiéndose en el 16° país del mundo en tener una ley penal de 

homicidio. Desde entonces han surgido opiniones diferentes, mediante aquellos 

defensores de la ciencia jurídica, quienes consideran que no hay respuesta efectiva 

para aquella mujer que son víctimas de agresión de género. 

En este sentido, cabe señalar que las mujeres deben tener el poder en sí 

mismas. 

En el sentido, de manera propia de España también Brasil, encontramos que 

las medidas no penales no se han desarrollado. Sin embargo, el no cumplir con las 

obligaciones de aquel sector estatal no excluye la existencia de delitos sexistas, ya 

que constituyen campos de actos diferentes pero indispensables contra las 

agresiones hacia la mujer. 

Respecto a otra parte, las fuerzas del orden deben comprender saber y 

entender las disposiciones sobre aquellos derechos del sexo femenino en 

consecuencia argumentar argumentos jurídicos, sin embargo, va reducida debido a 

aquella falta general sobre la capacitación. Este ámbito legal resulta ser también una 

herramienta hacia el sexo femenino, abogadas, crear a sí mismas los medios en el 

cual sus derechos va a ser amparados. 

Si bien es considerable internacional. para la protección sobre los derechos 

humanos hacia la mujer, no reconoce directamente la agresión hacia ellas en el 

campo, excepto a través de sus Recomendaciones Generales. Por lo tanto, es 
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necesaria la instauración de un elemento a nivel internacional de diversos modos 

sobre la violencia hacia la mujer, sin dejar de involucrar a la comunidad mundial. 

En este trabajo se ha discutido detenidamente el concepto de suicidio femenino 

y la tipificación del delito como asesinato u homicidio, su clasificación o especificación 

en un tipo de delito preexistente, que es más relevante por razones que por la mera 

posibilidad de castigo o castigo más severo para estos delitos (suena como un nivel 

de castigo simple). Esta interpretación será ciertamente reduccionista, ya que 

ignorará la tendencia a ser reconocida. 

En la presente investigación, ni siquiera es necesario dar una pena diferente al 

homicidio cuando se comete contra del sexo femenino, frente al asesinato en general, 

basta solo reconocer esta diferencia fundamental, que se contempla en la Ley. Esto 

está ocurriendo incluso en Brasil, donde se califica el asesinato con un móvil 

depravado ("torpe"), considerado en la jurisprudencia como lo que comenzó a 

llamarse el asesinato de una mujer, ya calificada, ambas sujetas a la más alta pena 

como un crimen atroz. 

Hay, aun así, algunas figuras el sello distintivo sobre distinción entre el crimen 

asesinato de mujeres es determinante, independientemente de cualquier diferencia 

en la pena. Se debe hacer una distinción virulencia/feminismo para tallarla en las 

raíces de un límite persistentemente definible de violencia, que no resulte en una 

muerte accidental e instantánea. que a menudo no podemos analizar. 

Concluimos esta agresión hacia la mujer es compleja de erradicar, sobre él se 

derivan incluso los aspectos más básicos de la explicación de la misma violencia, 
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porque el aspecto epistemológico, incluso toda su ontología; referente a la fuerza del 

saber para definir la naturaleza. 

En esta investigación, se espera que sirva de ayuda para la mujer, así como 

crear la base para la discusión sobre el tema del suicidio de mujeres a nivel mundial. 

1.3 Marco Conceptual 

Estructura Social: La coyuntura social de una comunidad se establece 

interrelacionando toda clase de cultura, valores, idiosincrasia, la socialización va de 

la mano con los resquebrajamientos del campo laboral. 

Las estructuras y lo tecnológico ayudan a una mejor elevación y superación 

tanto personal como profesional. 

La sociabilidad se realiza mediante los programas de bienestar familiar. 

Cónyuge: Por ley, se denomina cónyuge a toda persona natural que forme 

parte de un matrimonio. El término "cónyuge" es el género común, lo que significa que 

puede usarse para referirse a un hombre ("esposo" o "cónyuge") o una mujer ("mujer" 

o "pareja"). Cónyuge"). Cuando se desconoce el género, es común decir "cónyuge" 

aunque también es posible decir "cónyuge". El término "marido" o "mujer" se utiliza a 

menudo como sinónimo de cónyuge (el origen del término es el verbo latino spondeo, 

que significa solemnemente prometer, empeñar), aunque técnicamente no son 

equivalentes, ya que son. El cónyuge ha celebrado una ceremonia de compromiso, 

pero aún no ha registrado el matrimonio. También se utilizan expresiones vinculantes. 

Víctima: En el derecho penal, la víctima queda automáticamente sujeta al daño 

causado por el autor. Existen distintas maneras también puede ser perjudicado 
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cuando no causen daños corporales como robo o fraude, por lo que el daño resulta 

ser simplemente patrimonial. 

Trabajo Doméstico: El servicio o trabajo domésticos es todo trabajo 

remunerado, desde las actividades de arreglo de la casa o la propiedad hasta la 

realización de cada actividad en la casa, incluyendo cocinar, limpiar, lavar o arreglar 

el desorden. 

Servicio Público: Por Servicio Público se entienden todas las actividades y 

subvenciones autorizadas por las leyes de cada Estado, exclusivas o exigidas por las 

administraciones públicas, y que tengan por objeto la satisfacción de diversas 

necesidades de las actividades de servicio público de la sociedad, y, en definitiva, 

promover la realización efectiva de los intereses personales y desarrollo económico, 

igualdad y bienestar social. 

Reglas Sociales o Normas Sociales: Una norma social son tareas en común 

ligadas a los individuos para una mejor aceptación en la sociedad. Unión de 

actividades y formas conceptuadas bajo una supervisión de reglas asignadas para 

cada uno de los integrantes de una sociedad. 

Desigualdad de Género: Este acontecer es uno de los más relevantes se pone 

de manifiesto los privilegios optados por el hombre donde su carta de presentación 

obedece a una serie de principios importantes en su género. 

Prácticas Sociales: Son formas de realizar actividades recurrentes compartidas 

por todos los miembros de una comunidad. 
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Sector Público: Es un conjunto de organizaciones e instituciones que son 

administradas directa o indirectamente por el Estado. Está representada por el Estado 

a través de instituciones, organizaciones y empresas en las que todo o parte del 

capital proviene del Estado. 

Sector Privado: Es un conjunto de personas u organizaciones cuyos derechos 

de propiedad no corresponden al Estado. 
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CAPÍTULO II: EL PROBLEMA, OBJETIVOS, 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 
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2.1 Planteamiento del problema 

2.1.1 Descripción de la Realidad Problemática. 

Las Políticas Públicas son lineamientos, mecanismos que sirven para resolver, 

erradicar la violencia hacia la mujer y en consecuencia el feminicidio. 

En el ámbito internacional existen convenios que ayudan a las mujeres que son 

víctimas de violencia. Los cuales son, la Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de discriminación en contra de la mujer y la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia en contra de la mujer Los Estados 

han formulado planes para eliminar la violencia hacia la mujer tales como Planes de 

acción nacionales específicos para la eliminación de la violencia contra las mujeres, 

planes acción nacionales de violencia de género; Políticas o planes nacionales que 

incluyen un componente específico para abordar la violencia contra las mujeres y Sin 

un plan de acción nacional de violencia contra las mujeres y de género. En el año 

2013-2016 se crearon Mecanismos Institucionales para el Adelanto de la Mujer (MAM) 

además de mecanismos en las instituciones con representante con el fin de la 

integración de Política Públicas contra la violencia hacia la mujer. En países como 

Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Guyana, 

México, Perú, Uruguay. 

Sin embargo, estas Políticas Públicas o Planes Nacionales no han prosperado 

no son eficientes y por ello la violencia hacia la mujer sigue aumentando y en 

consecuencia el feminicidio. 

El feminicidio es el asesinato del hombre hacia la mujer por el hecho de creerse 

superior a la mujer. Existen tipos de feminicidio los cuales son: El feminicidio íntimo, 
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no íntimo y por conexión. El crimen cometido hacia el género femenino en donde 

históricamente existe una desigualdad entre el hombre y la mujer (Pérez, 2008). 

En el Perú el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2019) informo en 

el año 2019 que, en el período entre 2015 y 2019 hubo un incremento en la tasa de 

feminicidios pasado a 0.9 feminicidios por 100 mil mujeres en el año 2019. 

Según las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(2020), los asesinatos a mujeres por su género se han incrementado. Durante el año 

2020 se registraron 137 de feminicidios, correspondiendo a un aumento de 0.3 de 100 

mil mujeres. El mayor porcentaje de asesinato hacia la mujer fue en un entorno de 

vínculo sentimental, registra un índice alto de crimen hacia la mujer. Este reporte del 

confirma que, los feminicidios se vienen incrementando. 

En la actualidad la violencia contra la mujer en el Perú está en aumento sin 

importar el segmento social en la que vive la mujer, como así lo informo Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (2020) mostrando que, del grupo etario entre 

los 15 a 49, el 80% vive en una área urbana y el resto en zonas rurales, en 

consecuencia, se puede afirmar que, las políticas públicas que intentan detener la 

violencia de género, agresiones físicas y violaciones, no están siendo efectivas, para 

proteger y disminuir los actos violentos en todas sus formas contra las mujeres. 

Se debe combatir la violencia hacia la mujer desde la causa para en efecto 

evitar que se produzca el feminicidio. 
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2.1.2 Antecedentes Teóricos 

Las Políticas Públicas son aquellos lineamientos que sirven para evitar la 

violencia hacia la mujer y en consecuencia el feminicidio. 

El feminicidio se define como el que mata a una mujer por su condición de tal, 

en cualquiera de los siguientes contextos: 

 Violencia Familiar. 

 Coacción, hostigamiento o acoso sexual. 

 Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 

confiera autoridad al agente. 

 Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente 

de que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia 

con el agente. 

Así mismo el tipo penal se encuentra regulado en el artículo 108-B del 

Código Penal. 

2.1.3 Definición del Problema 

Problema General 

¿En qué medida las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia 

la mujer se relacionan con las víctimas de feminicidio? 

Problemas específicos 
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¿En qué medida la valoración del trabajo sin distinción de sexo como políticas 

públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer se relaciona con la 

protección de las víctimas de feminicidio? 

¿En qué medida modificar las estructuras sociales como políticas públicas de 

prevención contra la violencia hacia la mujer se relaciona con la protección 

de las víctimas de feminicidio? 

2.2 Finalidad y Objetivos de la Investigación 

2.2.1 Finalidad 

La presente tesis se realizó con la finalidad de implementar Políticas Públicas 

contra la violencia hacia la mujer eficientes y en efecto eliminar el feminicidio 

2.2.2 Objetivo general y específicos  

Determinar en qué medida las políticas públicas de prevención contra la 

violencia hacia la mujer se relacionan con las víctimas de feminicidio. 

Objetivos Específicos Primer objetivo específico: 

Establecer en qué medida la valoración del trabajo sin distinción de sexo como 

políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer se relaciona con la 

protección de las víctimas de feminicidio. 

Segundo objetivo específico: 
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Establecer en qué medida modificar las estructuras sociales como políticas 

públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer se relaciona con la 

protección de las víctimas de feminicidio. 

2.2.3 Delimitación del estudio 

Delimitación Espacial 

La investigación fue efectuada en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables del Distrito de Lima. 

Delimitación Temporal 

El estudio fue realizado en el año 2020. 

Delimitación Teórica. 

Esta investigación tuvo como límite teórico las políticas públicas de prevención 

contra la violencia hacia la mujer y su relación con las víctimas de feminicidio. 

2.2.4 Justificación e importancia del estudio 

Justificación 

En esta tesis explica teóricamente por el motivo que analizara la figura jurídica 

acerca de políticas públicas y su incidencia en la víctima de feminicidio. 

La tesis investigada explica metodológicamente y ayudara a las exploraciones 

que se realicen en un futuro. 
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En esta tesis se explica que, en la práctica, porque reducirá la agresión contra 

el sexo femenino en consecuencia el alto índice de crimen en el Perú. 

La presente investigación debe ser entendida desde un enfoque social, 

humano y jurídico en el que el objetivo principal es reducir el índice de violencia y 

feminicidios en el Perú. En consecuencia, se requiere llevar a cabo la modificatoria 

de ciertas normas y la implementación de leyes, asimismo políticas públicas de 

prevención para educar a nuestra sociedad futura inculcando valores para 

mejorar nuestra sociedad. 

Importancia 

Esta tesis es de suma importancia porque nos concientiza a la sociedad del 

problema por el cual hoy en día afronta como es el feminicidio asimismo sirve para 

entender y comprender. 

2.3 Hipótesis y Variables 

2.3.1 Supuestos teóricos 

Las Políticas Públicas de prevención están relacionadas con la disminución de 

las víctimas de feminicidio debido a que estas no son eficientes por ello es necesario 

la implementación de políticas públicas que empiecen desde la causa y no del efecto. 

La valoración del trabajo sin distinción de sexo como políticas públicas de 

prevención se relaciona con la protección de las víctimas de feminicidio debido a que 

en el ámbito laboral tanto las mujeres como los hombres tienen los mismos derechos. 
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Modificar las estructuras sociales como políticas públicas de prevención se 

relaciona con la protección de las víctimas de feminicidio debido a que, si empezamos 

desde el hogar, la escuela, el trabajo inculcando valores como el respeto hacia la 

mujer vamos a tener como resultado una sociedad sin violencia y en efecto el 

feminicidio. 

2.3.2 Hipótesis Principal y Especificaciones 

Hipótesis General 

Las políticas públicas de prevención están relacionadas con la disminución de 

las víctimas de feminicidio. 

Hipótesis específicas 

Primera hipótesis específica: 

La valoración del trabajo sin distinción de sexo como políticas públicas de 

prevención se relaciona con la protección de las víctimas de feminicidio. 

Segunda hipótesis específica: 

Modificar las estructuras sociales como políticas públicas de prevención se 

relaciona con la protección de las víctimas de feminicidio. 

2.3.3 Variables e Indicadores 

Variable independiente (X): 

Las Políticas Públicas de Prevención 
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Variable dependiente (Y): 

La Victima de Feminicidio 

Tabla 1 

Tabla de Variables e Indicadores 
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CAPÍTULO III: MÉTODO, TÉCNICA E 

INSTRUMENTOS 
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3.1 Población y muestra 

Población 

La población se compone por 150 abogados especialistas en derecho penal y 

civil. 

Muestra 

La muestra estuvo conformada por 21 abogados elegidos al azar. 

3.2 Diseño (s) a utilizar en el estudio 

Esta investigación es de enfoque cuantitativa de diseño no experimental. 

3.3 Técnica (s) e instrumento (s) de Recolección de Datos 

En esta investigación se utilizó la técnica de la encuesta 

Cuestionario de Encuesta 

3.4 Procesamiento de Datos 

Estadística descriptiva e inferencial. La relación se mide utilizando el 

estadístico Chi-cuadrado de Pearson. 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 

RESULTADOS 
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4.1 Presentación de Resultados 

1. ¿La valoración del trabajo doméstico sin distinción de sexo como política 

pública de prevención contra la violencia hacia la mujer se relaciona con las 

víctimas de feminicidio? 

Tabla 2 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 1 

 

Figura 1. 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 1. 
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Interpretación 

De la tabla 2 y la figura No. 1. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.3, 

el 38% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 33% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la valoración del trabajo doméstico sin distinción de sexo como política pública 

de prevención contra la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de 

feminicidio. 

 

2. ¿El servicio público sin distinción de sexo como política pública de prevención 

contra la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio? 

 

Tabla 3 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 2 
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Figura 2 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 2. 

 

Interpretación 

De la tabla 3 y la figura No. 2. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.4, 

el 24% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 71% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, el servicio público sin distinción de sexo como política pública de prevención 

contra la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio. 
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3. ¿La iniciativa privada sin distinción de sexo como política pública de prevención 

se relaciona con las víctimas de feminicidio? 

Tabla 4 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 3 

 

Figura 3 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 3. 
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Interpretación 

De la tabla 4 y la figura No. 3. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.5, 

el 29% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 71% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la iniciativa privada sin distinción de sexo como política pública de prevención se 

relaciona con las víctimas de feminicidio. 

 

4. ¿Modificar las estructuras sociales como políticas públicas de prevención 

contra la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio? 

Tabla 5 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 4 
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Figura 4 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 4 

 

Interpretación 

De la tabla 5 y la figura No. 4. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.6, 

el 62% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 19% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, modificar las estructuras sociales como políticas públicas de prevención contra 

la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio. 
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5. ¿Modificar los mecanismos sociales como políticas públicas de prevención 

contra la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio? 

Tabla 6 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 5 

 

Figura 5 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 5 
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Interpretación 

De la tabla 6 y la figura No. 5. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.7, 

el 19% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 57% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, modificar los mecanismos sociales como políticas públicas de prevención contra 

la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio. 

 

 

6. ¿Modificar las reglas sociales como políticas públicas de prevención contra la 

violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio? 

Tabla 7 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 6 
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Figura 6 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 6 

 

 

Interpretación 

De la tabla 7 y la figura No. 6. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.8, 

el 62% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 29% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, modificar las reglas sociales como políticas públicas de prevención contra la 

violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio. 
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7. ¿Modificar las prácticas sociales como políticas públicas de prevención contra 

la violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio? 

Tabla 8 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 7 

 

Figura 7 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 7. 
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Interpretación 

De la tabla 8 y la figura No. 7. Se aprecia que, con respecto a la pregunta Nro.9, 

el 24% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 57% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, modificar las prácticas sociales como políticas públicas de prevención contra la 

violencia hacia la mujer se relaciona con las víctimas de feminicidio. 

 

 

8. ¿Modificar la desigualdad de género como políticas públicas de prevención 

garantiza la protección de la víctima de feminicidio? 

Tabla 9 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 8 
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Figura 8 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 8 

 

 

Interpretación 

De la tabla 9 y la figura Nro. 8. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.10, el 67% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 19% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, Modificar la desigualdad de género como políticas públicas de prevención 

garantiza la protección de la víctima de feminicidio. 
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9. ¿La víctima de feminicidio en el entorno íntimo por un familiar se relaciona con 

las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer? 

Tabla 10 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 9 

 

Figura 9 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 9 

 



 

85 

Interpretación 

De la tabla 10 y la figura No. 9. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.13, el 29% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 67% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la víctima de feminicidio en el entorno íntimo por un familiar se relaciona con las 

políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer. 

 

 

10. ¿La víctima de feminicidio en el entorno íntimo por el conviviente se relaciona 

con las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer? 

Tabla 11 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 14 
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Figura 10 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 10 

 

 

Interpretación 

De la tabla 11 y la figura No. 10. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.14, el 29% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 67% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la víctima de feminicidio en el entorno íntimo por el conviviente se relaciona con 

las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer. 
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11. ¿La víctima de feminicidio en el entorno íntimo por el esposo se relaciona con 

las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer? 

Tabla 12 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 11 

 

Figura 11 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 11 
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Interpretación 

De la tabla 12 y la figura No. 11. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.15, el 38% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 52% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la víctima de feminicidio en el entorno íntimo por el esposo se relaciona con las 

políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer. 

 

 

12. ¿La víctima de feminicidio en el entorno no íntimo por ataque sexual se 

relaciona con las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la 

mujer? 

Tabla 13 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 12 
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Figura 12 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 12 

 

Interpretación 

De la tabla 13 y la figura No. 12. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.16, el 52% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 29% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la víctima de feminicidio en el entorno no íntimo por ataque sexual se relaciona 

con las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer. 
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13. ¿La víctima de feminicidio por conexión defendiendo a otra víctima de 

feminicidio se relaciona con las políticas públicas de prevención contra la 

violencia hacia la mujer? 

Tabla 14 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 13 

 

Figura 13 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 13 
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Interpretación 

De la tabla 14 y la figura No. 13. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.17, el 29% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 57% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la víctima de feminicidio por conexión defendiendo a otra víctima de feminicidio 

se relaciona con las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer. 

 

 

 

14. ¿La victima de feminicidio por conexión circunstancial se relaciona con las 

políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer? 

Tabla 15 

Respuestas en escala Likert de la pregunta 14 
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Figura 14 

Porcentajes de las respuestas de la pregunta 14 

 

Interpretación 

De la tabla 15 y la figura No. 14. Se aprecia que, con respecto a la pregunta 

Nro.18, el 62% de los encuestados se mostraron de acuerdo y el 10% respondió estar 

totalmente de acuerdo. Por lo que, este resultado debe interpretarse en el sentido 

que, la víctima de feminicidio por conexión circunstancial se relaciona con las políticas 

públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer. 

4.2. Contrastación de hipótesis 

4.2.1. Contrastación de Hipótesis General. 

H1 Las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer se 

relacionan con las víctimas de feminicidio. 
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H0. Las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer no 

se relacionan con las víctimas de feminicidio. 

Tabla 16 

Pruebas de chi-cuadrado de la hipótesis general 

 

Nota: a. 63 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es .05. 

Interpretación 

En la tabla de resultados aplicando la prueba no paramétrica estadística Chi-

cuadrado, se puede observar una significación asintótica de 0.036, siendo este menor 

a 0.05, debido a ello se rechaza la hipótesis nula, aceptándose la hipótesis alterna, lo 

cual, permite concluir que, las políticas públicas de prevención contra la violencia 

hacia la mujer se relacionan con las víctimas de feminicidio. Siendo esto comprobado 

utilizando el software SPSS versión 28. 

4.2.2. Contrastación de Hipótesis Específicas. 

Hipótesis Específica 1 



 

94 

H1. La valoración del trabajo sin distinción de sexo como políticas públicas de 

prevención contra la violencia hacia la mujer se relacionan con la protección de las 

víctimas de feminicidio. 

H0. La valoración del trabajo sin distinción de sexo como políticas públicas de 

prevención contra la violencia hacia la mujer no se relaciona con la protección de las 

víctimas de feminicidio. 

Tabla 17 

Pruebas de chi-cuadrado de la hipótesis específica 1 

 

Nota: a. 35 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es .10. 

Interpretación 

En la tabla de resultados aplicando la prueba no paramétrica estadística Chi-

cuadrado, se puede observar una significación asintótica de 0.027, siendo este menor 

a 0.05, debido a ello se rechaza la hipótesis nula, aceptándose la hipótesis alterna, lo 

cual, permite concluir que, la valoración del trabajo sin distinción de sexo como 
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políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer se relacionan con 

la protección de las víctimas de feminicidio. Siendo esto comprobado utilizando el 

software SPSS versión 28. 

Hipótesis Específica 2 

H1. Modificar las estructuras sociales como políticas públicas de prevención 

contra la violencia hacia la mujer se relacionan con la protección de las víctimas de 

feminicidio. 

H0. Modificar las estructuras sociales como políticas públicas de prevención 

contra la violencia hacia la mujer no se relacionan con la protección de las víctimas 

de feminicidio. 

Tabla 18 

Pruebas de chi-cuadrado de la hipótesis específica 2 

 

Nota: a. 56 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es .05. 
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Interpretación 

En la tabla de resultados aplicando la prueba no paramétrica estadística Chi-

cuadrado, se puede observar una significación asintótica de 0.009, siendo este menor 

a 0.05, debido a ello se rechaza la hipótesis nula, aceptándose la hipótesis alterna, lo 

cual, permite concluir que, modificar las estructuras sociales como políticas públicas 

de prevención contra la violencia hacia la mujer se relacionan con la protección de las 

víctimas de feminicidio. Siendo esto comprobado utilizando el software SPSS versión 

28. 

4.2 Contrastación de Hipótesis 

Vinculado al objetivo general, determinar en qué medida las políticas públicas 

de prevención contra la violencia hacia la mujer se relacionan con las víctimas de 

feminicidio, los hallazgos en la encuesta determinaron que, las políticas públicas de 

prevención contra la violencia hacia la mujer se relacionan con las víctimas de 

feminicidio al obtener como resultados en la prueba no paramétrica estadística Chi- 

cuadrado, una significación asintótica de 0.036, siendo este menor a 0.05, debido a 

ello se rechaza la hipótesis nula, aceptándose la hipótesis alterna, lo cual, concuerda 

con lo afirmado por Vilcapoma (2019) quien llego a la conclusión que respecto al 

asesinato hacia la mujer se debe a factores socioculturales que están interiorizados 

en cada individuo como el estilo de vida, las creencias, las actitudes que se 

encuentran en nuestra sociedad y la creencia de superioridad del hombre hacia la 

mujer lo que conlleva a que estas sean abusadas y en consecuencia víctimas de 

feminicidio, sin políticas públicas que puedan revertir esta situación porque, estas 

actualmente atacan las consecuencias del problema y no las causas, aumentando la 
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sanción penal, descuidando la educación en el respeto a la mujer en la escuela, en el 

hogar y en la comunidad. 

Sobre el primer objetivo específico se obtuvo como resultados, aplicando la 

prueba no paramétrica estadística Chi-cuadrado, una significación asintótica de 

0.027, siendo este menor a 0.05, debido a ello, se acepta que, la valoración del trabajo 

sin distinción de sexo como políticas públicas de prevención contra la violencia hacia 

la mujer se relacionan con la protección de las víctimas de feminicidio, esto se condice 

por lo declarado en Bardales y Vásquez (2012) quienes señalan que, la valoración 

negativa del trabajo femenino en ciertas labores estigmatizadas las predispone a ser 

agredidas o asesinadas, por lo que, el estado debe replantear las políticas igualitarias 

en el trabajo aplicando nuevas políticas públicas que protejan a las mujeres de la 

estigmatización laboral. 

Sobre el segundo objetivo específico se determina que: Modificar las 

estructuras sociales como políticas públicas de prevención incide positivamente en la 

protección de las víctimas de feminicidio. Para poder lograr la equidad de género es 

promover en todos los campos las situaciones que permitan fortalecer y adoptar 

medidas para ambos géneros, luego corregirlas de alguna manera. Llámese 

organizaciones, agrupaciones, tanto política como sociales y engrandecer las 

legalidades. En la tabla de resultados aplicando la prueba no paramétrica estadística 

Chi-cuadrado, se puede observar una significación asintótica de 0.009, siendo este 

menor a 0.05, debido a ello se rechaza la hipótesis nula, aceptándose la hipótesis 

alterna, lo cual, permite concluir que, modificar las estructuras sociales como políticas 

públicas de prevención contra la violencia hacia la mujer se relacionan con la 

protección de las víctimas de feminicidio. 
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Estas conclusiones guardan relación con lo afirmado por Poggi, (2019) en el 

sentido que, la violencia hacia la mujer se lleva a cabo por el hecho de que el hombre 

se cree superior a la mujer y esta a su vez está subordinada. En nuestra sociedad 

existe una serie de estereotipos de género, en consecuencia. Se debe diferenciar la 

desigualdad en las estructuras sociales en las que se tiene como objeto a la mujer 

cuestionando, si estas desigualdades constituyen un mecanismo, por el cual, 

podemos explicar la violencia hacia la mujer, para modificarlas. 

4.3 Discusión de Resultados 

Primero: En congruencia con la hipótesis general de los resultados de la 

encuesta, aplicando la prueba no paramétrica estadística Chi-cuadrado, se puede 

observar una significación asintótica de 0.036, siendo este menor a 0.05, lo cual 

permite concluir que, las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la 

mujer se relacionan con las víctimas de feminicidio. 

Ha quedado demostrado que la redistribución equitativa de actividades entre 

sexos como políticas públicas de prevención incide positivamente en la protección de 

víctimas de feminicidio, debido a que se pudo advertir que, si redistribuimos de forma 

equitativa en los distintos sectores como el ámbito del hogar, la escuela, el trabajo 

tanto a las mujeres como hombres vamos a obtener resultados positivos en la 

protección de las víctimas de feminicidio. 

Segundo: En congruencia con la segunda hipótesis específica ha quedado 

demostrado que la valoración del trabajo como políticas públicas de prevención incide 

positivamente en la protección de las víctimas de feminicidio, debido a que se pudo 
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advertir que se debe valorar el trabajo en los diversos sectores de forma justa en el 

trabajo doméstico, servicio público, iniciativa privada, etc. 

Tercero: En congruencia con la tercera hipótesis específica ha quedado 

demostrado que modificar las estructuras sociales como políticas públicas de 

prevención incide positivamente en la protección de las víctimas de feminicidio, 

debido a que se pudo advertir que si modificamos las estructuras sociales es decir el 

sistema la organización de los individuos que conviven en un medio ambiente con 

cultura y valores vamos a obtener resultados positivos en la protección de la víctima 

de feminicidio. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 
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5.1 Conclusión 

Primero: En congruencia con la hipótesis general de los resultados de la 

encuesta, aplicando la prueba no paramétrica estadística Chi-cuadrado, se puede 

observar una significación asintótica de 0.036, siendo este menor a 0.05, lo cual 

permite concluir que, las políticas públicas de prevención contra la violencia hacia la 

mujer se relacionan con las víctimas de feminicidio. 

Ha quedado demostrado que la redistribución equitativa de actividades entre 

sexos como políticas públicas de prevención incide positivamente en la protección de 

víctimas de feminicidio, debido a que se pudo advertir que, si redistribuimos de forma 

equitativa en los distintos sectores como el ámbito del hogar, la escuela, el trabajo 

tanto a las mujeres como hombres vamos a obtener resultados positivos en la 

protección de las víctimas de feminicidio. 

Segundo: En congruencia con la segunda hipótesis específica ha quedado 

demostrado que la valoración del trabajo como políticas públicas de prevención incide 

positivamente en la protección de las víctimas de feminicidio, debido a que se pudo 

advertir que se debe valorar el trabajo en los diversos sectores de forma justa en el 

trabajo doméstico, servicio público, iniciativa privada, etc. 

Tercero: En congruencia con la tercera hipótesis específica ha quedado 

demostrado que modificar las estructuras sociales como políticas públicas de 

prevención incide positivamente en la protección de las víctimas de feminicidio, 

debido a que se pudo advertir que si modificamos las estructuras sociales es decir el 

sistema la organización de los individuos que conviven en un medio ambiente con 
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cultura y valores vamos a obtener resultados positivos en la protección de la víctima 

de feminicidio. 

5.2 Recomendaciones 

Primero: Implementar políticas públicas de prevención adecuadas a nivel 

nacional e internacional. Es tarea de todos ayudar en la agresión a las mujeres, 

concientizar en cada individuo la importancia de protección para cada mujer, es 

sinónimo de amparo que se da para no cometer tantas injusticias y sobre todo dejar 

en la orfandad a niños indefensos y abandonados. 

Segundo: Establecer conferencias, charlas, cursos, talleres en el sector de la 

educación. Y así alcanzar una sociedad con valores y justa. 

Tercero: Indicar a las entidades del sector educativo para fomentar la igualdad, 

la no discriminación, el respeto y la colaboración entre mujeres y hombres. 

Cuarto: Una sociedad basada en culturas, con una visión de engrandecer bajo 

un mandamiento fundamental el respeto al prójimo y sobre todo a la mujer. No a una 

sociedad machista igualdad de género, igualdad de roles, principios, competencia 

sana. Además, la paz que se da fortalece a un camino promisorio, garantizado en la 

impunidad para aquellos que cometan hechos delictivos como el feminicidio. 

Quinto: Inculcar a los niños tanto en los hogares como en los centros de 

educación una educación basada en valores. Sancionar debidamente a los imputados 

que son responsables de cometer delitos de feminicidio y tentativas de feminicidio, 

para en efecto lograr que las mujeres se sientan protegidas y con la confianza de 

denunciar por el hecho delictivo para alcanzar un trato justo. 
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Anexo 01. Cuestionario para Encuestas 

 

 



 

 



 

 

 

 

  



 

 

Anexo 02. Resultados de la encuesta. 

 



 

 

Anexo 03. Matriz de Consistencia 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER Y LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO 

EN EL DISTRITO DE LIMA PERIODO 2019 
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